LEY Nº 7.477.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
La Escuela Especial creada por Ley Nº 7.402, que funciona en 

calle Aguilera y Ontiveros, Distrito La Cañada, del Departamento Angaco, llevará el nombre de “Intendente Francisco Ramón Césped”, en homenaje al destacado hombre público, recientemente fallecido.-

ARTÍCULO 2º.-
El Ministerio  de  Educación dispondrá la fecha del acto solem-

ne de imposición del nombre con la presencia de autoridades municipales y provinciales y la comunidad educativa.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de abril del año dos mil cuatro.-
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